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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Reprogramar por única vez la audiencia fijada en mención, y, 

en consecuencia, se fija fecha para la realización de la 

audiencia que trata el artículo 373 del C.G. del P., para el 

próximo 13 de febrero de 2023, a la hora de 9:30 am, la cual se 

realizará en los términos del auto de fecha 26 de septiembre de 

2022, y de forma virtual por la plataforma TEAMS, por lo que en 

fecha anterior a la diligencia se les compartirá el link de ingreso 

a la audiencia

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007602019 24/11/2022

MARIA LUISA PALACIOSSANTIAGO GAMBA RONDONOrdinario03

0083111001

Sentencia de Primera Instancia

001122020 24/11/2022

JUAN CARLOS MALDONADO 

CUADRADO

FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO 

DEL SECTOR AGROPECUARIO - 

FINAGRO

Ejecutivo Singular03

Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora de 

las 10:00 a.m. del día OCHO (8) del mes de MARZO del año 

dos mil veintitrés (2.023).

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001952020 24/11/2022

AGROINVERSIONES SAN JOSE SA hoy  

AGROINVERSIONES SAN JOSE SAS

WELLNESS CENTER MDI MARINO S. 

A. S. - EN REORGANIZACIÓN

Ordinario03

OFICIOS

0083111001

Auto ordena oficiar

002022020 24/11/2022

JOSE FELIX ZAMORA PALACIOSJONATAN JAIRO NIÑO MORAOrdinario03

teniendo en cuenta lo dispuesto por el numeral 10 del artículo 

372 del C.G.P., se fija como fecha y hora para la práctica de la 

inspección judicial sobre el inmueble objeto del proceso, la hora 

de las 09:00 A.M. del día TRES (3) del mes de MARZO del año 

dos mil veintitrés (2.023).

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003192020 24/11/2022

MARIA MANUELA VEGA DE CUBILLOSHERNAN VEGA RODRIGUEZOrdinario03

el Despacho con apego a lo previsto en el artículo 161 del 

C.G.P. niega por improcedente la misma, pues, no se reúne 

ninguna de las eventualidades allí señaladas para acceder a la 

misma

0083111001

Auto ordena correr traslado

003502020 24/11/2022

LUIS FERNANDO GOYES GUERREROBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03
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Fecha

Auto

NÓMBRARLE curador Ad Litem, para lo cual se designa al 

togado Oscar Fernando Olaya Barón.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la siguiente dirección electrónico:

oscar.olaya@olayabaron.com                                        OFICIOS

0083111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

004162020 24/11/2022

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ELOISA ESCOBAR DE BUITRAGO

MARIA OCTAVIA CARREÑOOrdinario03

OFICIOS

0083111001

Auto ordena oficiar

004172020 24/11/2022

GRANDELCA  LTDABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora de 

las 10:00 a.m., del día VEINTISIETE (27) del mes de FEBRERO 

del año dos mil veintitrés (2.023).

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000282021 24/11/2022

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S. 

A. SEGUROS MUNDIAL

FELIVER PINZONOrdinario03

Del expediente allegado por el Juzgado 5 Civil del Circuito de 

esta ciudad, e incorporado en el diligenciamiento, córrase 

traslado a las partes, por el término de tres (3) días, para los 

fines a que hubiere lugar

0083111001

Auto ordena correr traslado

000382021 24/11/2022

DIANA JUDITH JARAMILLO GARCIAJUNIS HELBERTH SAAVEDRA CELYAbreviado03

A fin de continuar con el trámite pertinente se requiere a la 

parte actora, para que en el término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, 

acredite la notificación del demandado JOHN EDWIN MONROY 

VARGAS

0083111001

Auto requiere

001632021 24/11/2022

GMOVIL SASJOSE EDUARDO LESMES ARENASOrdinario03

En consecuencia, se ordena CITAR a la llamada en garantía 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., para que dentro del 

término de VEINTE (20) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído intervenga en el

0083111001

Auto admite demanda

001632021 24/11/2022

GMOVIL SASJOSE EDUARDO LESMES ARENASOrdinario03

0083111001

Agreguese a autos

001892021 24/11/2022

EDILBERTO SAAVEDRA CASTILLOJULIO PEREZ PEREZVerbal03

DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación, única y exclusivamente en relación con la obligación 

contenida en el pagaré No 200658019, a que se contrae los 

numerales 5.1., 5.2., y 5.3. del mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONTINUAR la ejecución por las obligaciones 

contenidas en los pagarés No. 20411901382, 202300001521 y 

4593560000404572

0083111001

Auto termina proceso por Pago

001972021 24/11/2022

CESAR AUGUSTO CRUZ MORENOSCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03
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Auto

Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora de 

las 10:00 a.m. del día SIETE (7) del mes de MARZO del año 

dos mil veintitrés (2.023).

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002422021 24/11/2022

RAFAEL CARDOZO GAMBOAFABIO ORLANDO ACOSTA LEALOrdinario03

OFICIOS

0083111001

Auto ordena oficiar

002622021 24/11/2022

CENTRO COMERCIAL DE LA 59PROMOAMBIENTAL DISTRITO S. A. 

S.  E.S.P.

Ejecutivo Singular03

Vencido el termino concedido en auto que antecede, en 

silencio, se insta a la parte actora para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado de 

este proveído, acredite el diligenciamiento del Despacho 

Comisorio obrante en anexo 023

0083111001

Auto requiere

002752021 24/11/2022

GEORGI SALAS GONZALEZHERNAN SALAS GONZALEZDivisorios03

NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado EDUARDO 

UMAÑA FORERO.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la siguiente dirección electrónica:

eduardoumafo@gmail.com                      OFICIOS

0083111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

003912021 24/11/2022

CESAR GUSTAVO GUZMAN PATIÑOINVERSIONES OSDA MUÑOZ GOMEZ 

Y CIA S. EN C.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora de 

las 10:00 a.m., del día VEINTIUNO (21) del mes de FEBRERO 

del año dos mil veintitrés (2.023).

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004102021 24/11/2022

HERNANDO MOTTA CRUZMONTOYA GOUP & CIA S.C.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora de 

las 10:00 a.m. del día SEIS (6) del mes de MARZO del año dos 

mil veintitrés (2.023).

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004112021 24/11/2022

TAX EXPRESSS.A.LEONARDO SAAVEDRA CHALAOrdinario03

0083111001

Auto pone en conocimiento

004182021 24/11/2022

HEREDEROS INDETERMINADOSAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI-

Expropiación03

CREDITO Y COSTAS                     OFICIOS

0083111001

Auto aprueba liquidación

004422021 24/11/2022

OSCAR JAVIER ISAZA ÁLVAREZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03
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Auto

concordante con el numeral 10 del artículo 372 de la misma 

codificación procesal, se fija como fecha y hora para la práctica 

de la inspección judicial sobre el inmueble objeto del proceso, 

la hora de las 09:00 a.m. del día DOS (2) del mes de MARZO 

del año dos mil veintitrés (2.023).

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004532021 24/11/2022

LUIS ANTONIO QUITIAN FRANCOCARLOS JULIO MEDINA QUITIANDivisorios03

ART. 317 CGP

0083111001

Auto requiere

004822021 24/11/2022

OPERACIONES Y SERVICIOS 

TURÍSTICOS SAS

IVAN JAVIER TORRESEjecutivo Singular03

0083111001

Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

000572022 24/11/2022

WILLIAM HERNAN GALVIS BULLABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0083111001

Auto niega amparo de pobreza

000972022 24/11/2022

DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SASEDIFICIO TURISTICO MORROS CITY 

PH

Ordinario03

OFICIOS

0083111001

Auto obedézcase y cúmplase

001152022 24/11/2022

ROBERTO CALDERON QUINTEROAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

Expropiación03

Para los fines legales pertinentes téngase por notificada a 

traves de curador Ad Litem a la parte demandante, quien dentro 

del término de traslado allegó contestación a la demanda, 

formulando como medio exceptivo la excepción denominada 

“GENERICA” (anexo 022).

0083111001

Auto requiere

001242022 24/11/2022

BENEDICTO COLORADO GIRALDOLAURA MARIA GARZON LOZANOOrdinario03

En consecuencia, se requiere a la parte atora para que en el 

término de diez (10) días siguientes a la notificación por estado 

de este proveído, acredite el cumplimiento de la orden impuesta 

en el numeral 4° del auto adiado 23 de septiembre de la 

presente anualidad.

0083111001

Auto requiere

001712022 24/11/2022

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES 

DE SAN

VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL 

POR LA

Acción Popular03

OFICIOS

0083111001

Auto ordena comisión

002742022 24/11/2022

JORGE ARTURO ROZO NUÑEZGUILLERMO ENRIQUE GONZALEZ 

GARZON

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

ART. 317 CGP

0083111001

Auto requiere

002972022 24/11/2022

ADRIANA PATRICIA TORRESLUZ STELLA MARTINEZ BONILLADivisorios03

0083111001

Auto resuelve corrección providencia

003122022 24/11/2022

DIEGO ARMANDO SOSABANCO DE OCCIDENTE S. A.Abreviado03
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Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la 

contestación allegada, se requiere al togado para que en el 

terminó de cinco (5) días, siguientes a la notificación por estado 

de este proveído, allegue el poder conferido por el Alcalde 

Municipal para efectos de notificaciones judiciales desde la 

dirección electrónica para tal fin

0083111001

Auto requiere

003262022 24/11/2022

MUNICIPIO DE VILLANUEVAAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI

Expropiación03

A fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la 

parte actora para que en el término de diez (10) siguientes a la 

notificación por estado de este proveído

0083111001

Auto requiere

003432022 24/11/2022

PRE ESCOLAR OLAS DE ALEGRIA LTDACLUB DE LEONES DE TENJO 

MONARCA

Ejecutivo Singular03

OFICIOS-              TERMINOS

0083111001

Auto decreta medida cautelar

003432022 24/11/2022

PRE ESCOLAR OLAS DE ALEGRIA LTDACLUB DE LEONES DE TENJO 

MONARCA

Ejecutivo Singular03

para el día VEINTE (20) del mes de FEBRERO del año dos mil 

veintitrés (2023) a la hora de las 10:00 a.m., con el fin de llevar 

acabo la audiencia especial de Pacto de Cumplimiento, de 

conformidad con lo ordenado en el Artículo 27 de la Ley 472 de 

1998.

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003452022 24/11/2022

PARQUE RESIDENCIAL EL EDEN - 

PROPIEDAD HORIZONTAL

VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL 

POR LA INCLUSIÓN DE LA 

DIVERSIDAD

Acción Popular03

 NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado MATEO 

PATIÑO GONZALEZ.

INFORMAR su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección electrónica:

mateopo46@gmail.com                         OFICIOS

0083111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

003582022 24/11/2022

HERIBERTO RIVERA MARTINEZ 

(Q.E.P.D)

LIUS CARLOS ANZOLAOrdinario03

COBFORME AL ART.370CGP

0083111001

Auto ordena correr traslado

003682022 24/11/2022

CONSTRUCTORA SOLE SASALIANZA FIDUCIARIA S. A.Ordinario03

Como quiera que la notificación allegada vista en anexo 05, es 

la misma obrante en el integrado 03, el libelista deberá estarse 

a lo resuelto en auto adiado 21 de octubre de 2022, mediante la 

cual se resolvió al respecto.

0083111001

Auto pone en conocimiento

003682022 24/11/2022

CONSTRUCTORA SOLE SASALIANZA FIDUCIARIA S. A.Ordinario03

COSTAS-        OFIC IOS

0083111001

Auto aprueba liquidación

003782022 24/11/2022

QUADDRIX TECHNOLOGY SASBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

REISTRO                               OFCIOS

0083111001

Auto ordena oficiar

003862022 24/11/2022

RAHAB GIOVANNI RICO ESCOBARMIREYA SANDOVAL GOMEZDivisorios03
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OFICIOS

0083111001

Auto suspende proceso

004142022 24/11/2022

CARDIOVIDA OUTSOURCING S.A.S.TERUMO COLOMBIA ANDINA SASEjecutivo Singular03

0083111001

Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

004282022 24/11/2022

AM TRADING S.A.S.BANCO DE COMERCIO EXTERIOR 

DE COLOMBIA S. A. BANCOLDEX 

S.A.

Ejecutivo Singular03

Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la notificación 

allegada por la parte actora (anexo 08), se le requiere para que, 

en el término de ejecutoria de este proveído, allegue las 

constancias de entrega o acuse de recibido de las 

notificaciones enviadas a la parte demandada

0083111001

Auto requiere

004702022 24/11/2022

ALBERTO ALARCON FRENCHJUAN ALBERTO EDUARDO 

BAPTISTE JOUVE

Ordinario03

OFICIOS

0083111001

Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004792022 24/11/2022

GRACIELA CASTRO MEDINAFERNANDO ALZATE RODRIGUEZOrdinario03

 NÓMBRAR como curadora Ad Litem al abogado NELSON 

OLMOS SANCHEZ.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la siguiente dirección electrónica:

olmosnos@hotmail.com                      OFICIOS

0083111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

004852022 24/11/2022

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE GABRIEL 

SEGUNDO CHICA DURANGO

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI

Expropiación03

OFICIOS

0083111001

Auto resuelve corrección providencia

005172022 24/11/2022

MARIO ENRIQUE GIRALDO RESTREPOBEATRIZ CLEMENCIA GUTIERREZ  

MONTES

Divisorios03

OFICIOS

0083111001

Auto resuelve corrección providencia

005502022 24/11/2022

PRABYC INGENIEROS S.A.S.PERI S.A.SEjecutivo Singular03

0083111001

Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005502022 24/11/2022

PRABYC INGENIEROS S.A.S.PERI S.A.SEjecutivo Singular03

OFICIOS

0083111001

Auto rechaza demanda

005572022 24/11/2022

PAOLA ANDREA CORREA PEREZMARTA ESTHER ROMERO DIAZOrdinario03

OFICIOS

0083111001

Auto admite demanda

005892022 24/11/2022

TRANSPORTE METROPOLITANO PERLA 

DEL OTUN S.A. - TRANSPERLA DEL 

OTUN S.A.

JULIAN ANDRES MUÑOZ CUELLAROrdinario03

OFICIIOS

0083111001

Auto rechaza demanda

005902022 24/11/2022

SANDRA PATRICIA AVILA CHAVARROBLANCA AURORA MAYORGA 

MONTALVO

Ordinario03

0083111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

005912022 24/11/2022

ROBERTO HIGUERA RODRIGUEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03
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0083111001

Auto decreta medida cautelar

005912022
24/11/2022

ROBERTO HIGUERA RODRIGUEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0083111001

Auto inadmite demanda

005922022
24/11/2022

WILLIAM ALBERTO CADENA SANABRIAMARGARITA MARIA BOLIVAR 

FUENTES

Ordinario03

Conforme lo prevé el artículo 609 del C.G.P., del presente 

exhorto córrase traslado al Ministerio Público, por el termino de 

tres (3) días para que emita concepto, vencido el citado traslado 

se resolverá lo pertinente a que hubiere lugar. Comuníquese 

por el medio más expedido y contrólese el termino antes 

señalado.                      OFICIOS

0083111001

Auto avoca conocimiento

005932022
24/11/2022

AVIANCA S.A.PER RAVNExhortos03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

25/11/2022

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO


